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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO 

Se aprueba la Estructura Orgánica para la Administración 2021-
2024, misma que corre agregada como ANEXO 1, al presente Punto 

de Acuerdo. 

SEGUNDO 

El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de 

enero de dos mil veintidós. 

TERCERO 

Las Unidades Administrativas integrantes de la Estructura Orgánica 
que se modifica, ejercerán las atribuciones y funciones que en el 
ámbito de su competencia les reconozcan las leyes, reglamentos, 

manuales y demás disposiciones legales aplicables y las que le sean 
delegadas y permitan la preparación y ejecución de los actos 
administrativos y de autoridad propios de su competencia. 

CUARTO 

Se instruye a la Contraloría Municipal y Sindicatura Municipal, para 

que de manera coordinada, estudien, analicen y realicen las 
observaciones pertinentes a los reglamentos de las Dependencias que 
conforman la Administración Pública Municipal dentro de un plazo de 

treinta días naturales e informen a la Comisión de Gobernación, el 
resultado del análisis que realicen. Una vez que la Comisión concluya 

el estudio de los Reglamentos y los informes, presentará ante el Pleno 
del Cabildo el Dictamen correspondiente. 

QUINTO 

Se instruye a la Contraloría Municipal a fin de registrar la Estructura 
Administrativa aprobada y solicitar los ajustes correspondientes a los 
manuales de organización y procedimientos derivados de la misma, 

así como verificar que se formalicen los procesos de entrega-recepción 
correspondientes. 

SEXTO 

Se instruye a la Tesorería Municipal, a la Secretaría de 
Administración y al Instituto Municipal de Planeación, a fin de 

realizar las modificaciones presupuestales, de adscripción del 
personal y programáticas que resulten aplicables respectivamente, en 
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términos de los resolutivos que anteceden y realicen las acciones 
pertinentes en el ejercicio de sus atribuciones para el cumplimiento 

del presente Punto de Acuerdo. 

SÉPTIMO 

En tanto entra en vigor la Estructura Administrativa que por este 
Punto de Acuerdo se aprueba, las Dependencias laborarán con la 
estructura actual por lo que se solicita al Presidente Municipal que 

expida los nombramientos correspondientes, en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 91 fracción LVI de la Ley Orgánica 

Municipal. 

OCTAVO 

Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que, en la 

forma legal correspondiente, realice los trámites tendientes a la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla del presente 
Punto de Acuerdo, así como su publicación en la Gaceta Municipal. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, de fecha 15 de octubre de 2021, que aprueba el Punto de 
Acuerdo presentado por el Presidente Municipal, por el que aprueba 

la Estructura Orgánica para la Administración Pública Municipal 
2021-2024; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 6 de 
diciembre de 2021, Número 4, Cuarta Sección, Tomo DLX). 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 15 de octubre de 2021. El Presidente 
Municipal de Puebla. C. EDUARDO RIVERA PÉREZ. Rúbrica. 
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Al pie el Escudo de la Ciudad de Puebla, con una leyenda que dice: 
Puebla. Contigo y con rumbo. Gobierno Municipal. Secretaría del 

Ayuntamiento.  

La Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 138 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal y 7 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla. CERTIFICO: Que el presente legajo compuesto de 
cincuenta y dos fojas útiles, es copia fiel de su original a las que me 

remito, tuve a la vista y cotejé, referente al “Punto de Acuerdo por el 
cual se aprueba la Estructura Orgánica para la Administración 
Pública Municipal 2021-2024”, mismo que obra en los archivos de la 

Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, expidiéndose la 
presente en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 30 de 
noviembre de 2021, para los efectos legales a que haya lugar, 

quedando registrada con el número 364. Quien suscribe con firma 
electrónica avanzada en términos de Ley. La Secretaria del Honorable 

del Ayuntamiento del Municipio de Puebla. C. SILVIA GUILLERMINA 
TANÚS OSORIO. 


